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Carta de fecha 4 de SeDthhre ae 1990 d-suda al Secretario General 
gpr 81 ReDresen~t8 Permôpente de Viet Nam ante las NaChn8S Unidas 

Tengo el honor d8 adjuntar el texto de la declaración formulada 81 31 de 
agosto ¿8 1990 por 01 vocero d81 MinistOrfO d8 R8fsCiOn88 Exf8riOreS de 18 
República Socialista de Vist Iam eobre la reunidn da los cinco miembros 
permanrnt86 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unídas, celebrada 
reeisntem8nte en Bueva York (véase el anexo). 

tei agradecería que hiciese Qfstribuir el presento documento y  su an8ro como 
documento oficial de la Asamblea General, en relación con loa temas 32, 38, ll 
y  142 del programa provisional, y  del Conrejo de Seguridad. 

(M) TRIHIZXUAHLAEG 
Embajador 

Representante Permanente 

* AI451150 y  Corr.1. 
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DECLARACIÓN DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1990 FOR~~~LADA POR EL 
VOCERO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE VIET NAM 

Viet Nam acoge con satisfacción y  agradece profundamente los esfuerzos 
desplegados por los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 
Iraciones Unidas en cuanto a la redacción de los cinco documentos sobre la cuestión 
de Camboya. Los esfuerzos de los cinco países contribuyen a la búsqueda de una 
solución general, justa y  razonable de la cuestión de Camboya. Los acuerdos 
adoptados por los cinco países en relación con los aspectos internacionales de la 
cuestión de Camboya corresponden básicamente a los temas convenidos por los países 
participantes en la Conferencia Internacional de París sobre Camboya, celebrada en 
agosto de 1989. 

En cuanto a los aspectos internos de la solución de esta cuestión, las partes 
camboyaras ya acordaron que todo arreglo supone el cese del fuego, la creación de 
un Consejo Nacional Supremo, una importante participación de las Naciones Unidas y 
la celebración de elecciones libres, democráticas y justas organizadas de tal 
manera que el pueblo camboyano pueda elegir su propio futuro. Las partes 
camboyanas deberán analizar los factores internos relacionados con la soberanía de 
Camboya y  adoptar decisiones al respecto. Viet Nam respetara esas decisiones. 

La Conferencia Internacional de París en la que participarán las partes 
camboyanas y todoe las países interesados, incluidos loa cinco miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad, debe basarse 8n el acuerdo de las partes camboyanas y los 
cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad d8 tomar deCiSiO!i8S sobre los 
documentos finales de un convenio general sobre Camboya y d8 prOCed8r a su firma. 


